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lEp..ráffito d. F¡<urto. HU,ffi LLAMDO A PRESENTAR ANTECEDENTES PARA LA CONTRATACIÓN DE

PROFESIONAL A CONTRATA CARGO PROFESOR (A) "PARA EL
PROGRA ,tA DE ACCESO A LA EDUCACTÓN SUPER|OR" (PACE) EN SU

COTAPONENTE AES, PROVINCIA DE COPhPÓ

Copiapo, '19 de diciembre de 2024

RESOLUCIÓN EXENTA N '61 1

vtsTos:

Lo dispuesto en tos D.F.L. N'37 de 1981 y N'13 de 2023, et 0.5. N'137,
de 2022, tas teyes N"2'1.091 y N'21.094 todos det Ministerio de Educación; el D.F.L. N'29, de 2004, det Ministerio de Hacienda; el
D.F.L. N" 1, de 2000, ta ley N" 19.880, ambos det Ministerio Secretaría Generat de ta Presidencia; Las Resotuciones N' 18 de 2017,
N' 6 y N' 7 de 2019, todas de [a Contratoría General de la Repúbtica; Los Decretos U.D.A. N'10, de 2000; N'í04 de 2000 y N'142 de
2008 y sus resp€ctivas modificaciones y et Art. N'52 de ta Ley N'19.880.

CONSIDERACIONES:

Et Oficio N'210, de 06 de diciembre de 2024, de la Directora Atterna
Programa PACE, dirigido a ta Directora de Ptanificación e lnyersiones, rnediante e[ cual se soticita autorización para [a contratación
de profesional para desempeñar labores en et componente de Acompañamiento en ta Educación Superior AEs, en el marco del
Convenio para et desarrotto de( Programa de Acceso a [a Edu€ación Superio. PACE, C&igo ATA?4Z.

Et Oficio N'17.1O, de 06 de diciembre de 2024, de ta ürectora de
Ptanificación e lnveBiones, dirigido at Vicerrector de Asuntos Económicos y Gestión lnstitKionat, rnediante et cüat se solicita
autorización para [a contratación en modatidad de contrata de profesional para desempeñar funcion€s en et componente de
Acompañamiento en Educación Superior AES, en e[ marco del Convenio para et desarolto det Programa de Acceso a ta Educación
Superior PACE, C&igo Af A24n-

El ORD. N'1050, de t 1 de diciembre de 2024, det Vicerrector de Asuntos
Económicos y Gestión lnstitucional, dirigido a[ Rector de la Universidad de Atacama, rnediante et cuat se soticita visto bueno
presupuestario para ttamado a presentar antecedentes, para contratación, modatidad contrata para el Programa Pace,

La Providencia N'1216 de 'ló de diciembre de 202.1, det Rector de [a
UniveGidad de Atacama, dirigido a ta Jefa de Departamento de Recursos Humanos, rnediante e[ cual se soticita emitir resolución que

apn eba et ttamado a presentar antecedentes para ta contratación a contrata de profesional para desempeñar funciones en e[
componente de Acompañamiento en ta Educación AES.

RESUELVO:

l' LLAflESE a presentar antecedentes para ta contratación de
profesionat a contrata cargo profesor (A) "Para Et Programa De Acceso A La Educación Superior" (Pace), en su componente AES,

Proüncia de CopiaÉ, según se indica a continuación:

LLAMADO A PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES CONTRATACIÓN DE PERSONAL
A CONTRATA CARGO PROFESOR (A) "PARA EL PROGRAIAA DE ACCESO A LA

EDUCACTÓN SUPERtOR: (PACE)

La Uñiveriidad de ltacama ltama a presentar sus antecedentes para [a contrataci
profesor/a para Programa de Acceso a ta Educación Superior (PACE) en su componente AES para [a Provincia de Copiapó.

catidad de §glEqli para proYeer un cargoon en

Et objetiyo generat det PACE es asegurar ta preparación de estudiantes de ectores wtnerabtes de tercero (3o) y cuarto (4') año de

educación media de tos estabtecimientos designados para participar de( Programa, et acceso y acompañamiento de los estudiantes

PACE que r6utten habititados y que se matricuten en atguna de tas instituciones de educación superior en conYenio, con miras a

lograr ta titutación de estos.

Acompañar de manera integrat a tos estudiantes que ingresan por medio del programa PACE a ta Universidad de Atacama, favorecer

su integración a ta üda universitaria y fortatecer tas habitidades transversates'

oblétlvo del llamado a concurso:

Contratación en modatidad contrata de Profesor(a), jornada compteta, quien deberá acompañar de manera integrat a los estudiantes

que ingresan por medio det programa PACE a ta Universidad de Atacama, favorecer su integración a ta vida univ€Ritaria y fortatecer

ús ¡aÑtida¿es académicas y transversales que contribuyan al togro de 5u titulación, integrándoe at equipo ejecutor especiatizado

de PACE UDA, para et componente Acompañamiento en ta Educación Superior (AES)

Obletlvos del ProYecto:

fico:Obietivo

Requlsltos elgidos para ingrEar a la administración Públlc¡ señ.lados en el artículo 12 de la Ley N" 18.834 sobre Estatuto

Generales:2.1,
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a) Ser ciudadano(a) o extranjero(a) poseedor de un permiso de residercia;

b) Haber cumptido con [a Ley de rectutamiento y rnovilización, cuando fuere procedente;

c) Tener satud compatible con e[ desempeño det cargo;

d) Haber aprobado ¡a educación básica y poseer et nivet educacionat o título profesional o técnico que por [a naturateza det empleo
exija ta tey;

e) No haber cesado en un cargo público coflro corisecuencia de haber obtenido una catificación deficiente, o por rnedida
disciptinaria;

f) No estar inhabititado para et eiercicio de funciones o cargos públicos, ni hattarse condenado por detito que tenga asignada pena
de crimen o simpte detito. Sin perjuicio de to anterior, tratándose del acceso a cargos de auxitiares y administrativos, no será
impediÍEnto para el ingreso encontrarse condenado por iticito que tenga asignada pena de simpte detito, siempre que no sea de
aquettos contemptados en et Tituto V, Libro ll, det Codigo Penat. (Cambio ügente desde et '15.10.20'13, segÚn Ley 20.702).

No estar afecto a las inhabllldades establecldas en el artículo 54 de la ley N' 18.575 Ley Orgánlca Constltuclonal de Bases

Generales de la Admlnistración del Estado:

a) Tener yigentes o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendientes a 200 UTM o más, con e( SeMcio.

b) Tener litigios pendientes con e[ Servicio, a rnenos que se refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos,
adoptados o parientes hasta et tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inctusive.

c) Ser director, administrador, representante o socio titutar det '10% o más de los derechos de cuatquier c(ase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendientes a 200 IJTM o más, o titigios pendientes con et Servicio.

d) Ser cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta et tercer grado de consanguinidad o segundo por afinidad inctusive de tas

autoridades y de tos funcionarios directivos del Servicio hasta et nivel de Jefe de Departarnento inclusive.

Estudl06:

. Poseer Títuto Profesionat de Profesor(a), Generat Básica o I'ledia con grado de licenciatura, deseable especiatización o
postgrado en ta misma área, reconocido por el Estado de Chite.

Requerldo:

. Deseabte cursos, diptomados y otra instancia de formación relacionada a[ área. ,

Exp€rlencla:

. Acreditar al menos 1 año de experiencia en el ámbito taboral edrcacionat. Deseabte trabajo en lnstituciones Educacionates
de nivel superior.

Competencias Transversales

o Trabajo en equipo
. lniciativa y proactiYidad
. Adaptación
. Comunicaciónefectiva
. Empatía
. Asertividad
. l{ejora continua

Reatización de entrevistas a estudiantes habititados PACE- AES para identificar y apoyar en las áreas académica y
psicoeducativa, durante et proceso de matrícuta.
Etaborar registro de reuniones de trabajo y análisis de tos avances curriculares de los y las estudiantes PACE'AES con los
encafgados de tas macrounidades.
Reatización de mentorías a estudiantes AES, y/o derivación a los apoyos que ofrece e[ Sistema de &Dyo lntegrat at
Estudiantado,
Ptanificación y confección de materiates, para ser implernentados en el área académica, para estudiantes AES de acuerdo

a[ plan de acompañamiento.
Ejecución de actiüdades declaradas en programa operativo anual PACE UDA para et componente AES.

Seguimiento de avance académico (entreüstas personates y registro de acciones en ptataforma ICTA).

Ptanificación y ejecución de talteres de fortalecimiento de habitidades transversales, cognitivas, intrapersonates e
interpersonates a estudiantes AES.

Asistencia a reuniones con académicos y autoridades de macro unidades para informar sobre proceso de seguimiento y

apoyos otorgados a los estudiantes AES, de forma trirnestrat, mediante actas
Asistencia a rnesas de trabajo con equipo PACE UDA, para análisis, ptanes de mejora y fortatecimiento, cuando

corresponda.
Creación o actuatización, apticación y anátisis de instrurientos de evatuación apticados a estudiantes AES.

Participación en actividades catendarizadas como de tas erneBentes a soticitud de tá iefatura.
Cotaboración en ta etaboración de informes de avance de cierre del P ramá PACE UDA, anualmente.

del cargo a realizar:

. Tipo de contrato: Contrata

. tr^onto: C7 según escata remuneración UniveBidad Atacama equivalente a 51.400.000 bruto

. Estamento:Profesional.

3.-Funciones/Productos a de5arrollar

4..Condiciones del Servicio
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desempeño o mientras sean necesarios sus servicios
segunDesde ta cutmin hasta diciembre 2025, posterioract deon seteccide onproceso

,{4 Horas semanatesJornada de T

Copia títuto profesionaL
Copia de Céduta de ldentidad
Deseabte certificado de cursos, diptomados u otra instancia de formación retacionada at área.
Experiencia taborat minima de 'l año, con certificado o carta de recomendación.

(Et títuto profesionat originat será soticitado aI postutante seteccionado para su contratación)

UtUM Normaltae izado

La docurnentación requerida para postular debe ser enüada al correo etectrónico: viviana. tesmer@uda. ct con copia a

y cotocar en el asunto: "postutación a cargo Profesor(a) PACE-UDA AES",

. Se recibirá ta docurcntación hasta tas 23:59 det día de ta fecha tímite de postutación y entrega de antecedentes.

. No se aceptarán docurnentos y/o antecedentes fuera del ptazo estipulado,

. La Universidad de Atacama se reserva et derecho de dectarar desierto el ttamado, en ta rnedida que [a comisión estirne
que no existen postulantes idóneos, o tor razones de buen seryicio.

Nota: No podrán presentar antecedentes aquettas personas que tengan retación con autoridad6 o funcionarios, en sujeción a [o

dispuesto en et Art.54 de ta Ley N'18.575

blanca. barrera@uda. cl

deseen postutar at cargo de "Profesor(a requerida digitatizada al correo, debe na en!14 docuta

requerido en et punto 5.
. Los postutantes que no cumplan con los requisitos soticitados quedarán fuera de base.
. Et proceso de evatuación de antecedentes y setección de candidatos es de responsabitidad de una Comisión Evaluadora

que será designada oportunarnente por la Dirección del Programa.
La evaluación de los candidatos se hará de acuerdo a ta siguiente tabta de evatuación;

Etapa l: Evatuación de Admisibitidad: según docurnentación presentada por el o [a postutante:

nima requerida en ttamado a presentar antecedentes; en caso de no

NoCurricutum Vitae Normatizado 5i_
si NoCopia Carnet de identidad

5i NoCopia Titulo Profesionat

Experiencia taboraI mínima, con certificado o carta
de recomendación.

5i No

si

Deseable certificado de cursos, diplomados u otra
instancia de formación relacionada a( área
educacionat.

NoADMISIBLE: si

. Ser n enviado la totatidad de los antecedentesa an timl dos de tuacia no catos dndi tosa h aabrproceso que n

(Para considerar admisible debe presentar ta docume
ser admisible no continúa a ta etapa siguiente).

Revisión de antecedentes curriculares: Los postutantes que sean admitidos, inSresarán a una revisión de tos antecedentes que
permitan verificar tos postutantes que cumptan de mejor manera los requisitos del cargo a través de ta siguiente tabla

Etapa l. Consiste en reatizar una "Evatuación curricutar" en base a una revisión de la información presentada por e[ postutante, en
dicha revisión se deben considerar los siguientes criterios:

. Formación; Corresponde a otro5 conocimientos o especiatizaciones re+,eridos para ocuparet cargo (por ejempto, Diptomado,
i agíster, seminarios, cursos)

. Experiencia: Corresponde a ta experiencia laborat requerida para ocupar e[ cargo (mínirno 1 año de experiencia).
En base a [a revisión efectuada e[ evaluador debe asignar un puntaie para cada uno de tos criterios, considerando los puntaies
estabtecidos en el formato Evatuación de Candidatos:

5,-Añtecedentes requeridos para postular

7.-Procedimiento de selección y evaluación de los antecedentes recibidos

8. Revisión de Antecedentes Curriculares

REX. N'611/2024; Reg. l; Hoja n'3

6. -Postulación

No-

I



w t]NIVFRSIDAD
DE ATACAMA

Oep.náffitod. R<ul5 Hl,r!¡E

l. FoR AACTÓN Puntale:

Presenta co
pts. )

nocr mrentos soLo descrito en e I T lo Profes rona t ( 5

Posee conocimientos descrito en et títuto profesional, más 1

especiatización ad hoc (10 pts.)
Posee conocimientos des€rito en et tituto profesionat, más 2
especiatización o Srado ad hoc (20 pts.)

Observaciones

II. EXPERIENCIA

Posee expeñencla hborat rnínima riquerida de l,años en área
educacionat (5 pt5.)
Posee experiencia laboral entre 2 y 5 anos, en área educacionat.
(10 pts. )
Posee experiencia taborat de 6 o más años, en área educacionat.
(20 prs.)

Observaciones:

PRO¡ EDIO ETAPA ll:_ CONfINÚA: SI NO

Finatizada ta entreyista, et Evatuador debe asignar un puntaje para cada uno de tos criterios observados, considerando tos puntaies

establecidos en et formato Evatuación de Candidato, posteriormente debe catcutar el promedio de los puntaies obtenidos en esta

etapa para determinar si e[ postutante continúa en concurso o no:

Etapa ll. Evat por e[ postulantepresen

(Prornedio mtnimo para continuar ta siguiente etapa 5 puntos)

curricutar segun documen

PuntaieI. EXPRESIÓN VERBAL Y NO VERBAL

Observaciones:1. La expresión verbat es deficiente o inadecuada (5 pts.)

2. La expresión verbal es normal o adecuada, se ajusta a [o requerido
para et cargo (10 pts. )

3. Posee gran expresión verbat, ftuidez y ctaridad en tas respuestas
(20 pts.)

ll. l¡lOTlVO DE POSTULACIÓN

Observaciones:1. La rnotivación para postutar rrc asegura continuidad o estabilidad
para ocupar e[ cargo et tiempo requerido (5 pts.)

2. La motivación para postular podria asegura continuidad o
estabilidad para ocupar el carSo et tiempo requerido (10 pts. )

3. La rnotivación para postutar asegura [a continuidad o estabilidad
para ocupar et cargo, observándose proyecciones para rnantefierse
en et tiempo (20 pts.)

Puntaje:IX. COIÁPEÍEN,CIAS BLANDAS, SEGÚN LLAMADO A CONCUPSO
(por eJemplo, empatía, trabaJo en equipo, llderazgo, proactiüdad)

Etapa lll. ste en reatizar una "Entrevista T ca" a candidatos que pasaron, favora te, tas etapas anteriores. En dicha

entreüsta se deben observar tos siguientes criterios:

. Expresión Verbat y No Verbat: Corresponde a la forma de habtar que tiene et postutante y at lenguaje corporal que presenta el
entreüstado, En este punto se pueden observar la ctaridad, fluidez, tógica y racionatidad para dar respuestas, ta pronunciación,

vetocidad, votumen y entonación utitizada, tos gestos, posturas y nerviosismo dernostrado.

. l¡otivo de Postutación: Corresponde al por qué postuta a este cargo y cuátes son sus expectativas personates y económicas

. Competerrcias Btandas: Corresponde a tas habitidades que se requieren para o€upar el cargo (por ejempto, empatía, proactiídad,

capacidad de trabaio en equipo, orientación a tos re$ttados, orientación a ta catidad, capacidad resolutiva, capacidad de trabajar

baio presión, etc,)

Finatizada la entrevista, et Evatuador debe asignar un puntaje para cada uno de tos criterios observados, considerando tos puntajes

estabtecidos en el formato Evatuación de Candidato, posteriorrnente debe calcutar et prorEdio de tos puntaies obtenidos en esta

etapa para determinar si e[ postulante continúa en concurso o no:

tú

REX. N'ó11/2024; Reg. l; Hoja n'4

Puntaje:

9.-Entrevista Técnic.

Puntaje:



9 UNIVERSIDAD
DEATACAMA

oe9!.ta¡¡Fto d€ Feu,g Huror6

Anótese y remítose o la Contralorío de lo lJniversidod poro su control y regiscro. Cornníguese uno ve2 trom¡todo
totolnente el acto.

DA ,§

*

F
SALINAS OP o
no

FAO I ASO I CZBI mjgz
Distribución
- Contratoría lntema
. PACE
- Unidad Personat (Correo Etectrónico)
- Decretación
- Archivo lnstitucionat

Observaciones:1. Las competencias blandas observadas no se ajustan en su totalidad
a to requerido para et cargo (5 pts. )

2. Las competencias blandas observadas se ajustan a lo requerido para
et cargo (10 pts.)

3. Las competencias btandas observadas son sobresalientes, superando
en atgunos casos a lo requerido para e( cargo (20 pts.)

NOCONTINUA: SlPROA EDIO ETAPA lll: _
Con€tuidas tas evaluaciones de tos candidatos, e[ director del Proyecto o quien este designe, debe reatizar ta Tabu Evatúación
y Setección de Candidatos, con los resultados obtenidos.

En esta se inctuirán los puntajes obtenidos en la etapa de Evatuación curricutar y Entreüsta Técnica. Posteriorrnente se obtendrá
una calificación final de cada postulante considerando las si8uientes ponderaciones:

Tabla global de Evaluación Ponderación

Evatuación curricutar 60%

Entrevista Técnica 40,

Total 100%

Con esta información ta Comisión Evatuadora debe seteccionar al candidato que 5e adecG más a tos requerimientos para contratación
estabtecidos en et Llamado a Concurso, comptetando et siguiente cuadro

Resuttado ñnat de evaLuación:

PROTAEDIO FINAL: SELECCIONADO: SI NO

CONTRATADO: 5l NO

OBSERVACIONES:

No se responde ran consultas de ningun tipo que sean recepcionadas en o de otras unidades de ta Universidad de

Atacama.

Fecha Limite de Postutación y Entrega de Antecedentes: 5 días hábites desde ta fecha de pubticación de ta resotución det
llamado a concurso.

Fecha estimada de Admisibitidad y Eyatuación Curricutar: 2 días hábites desde la cutminación de recep€ión de antecedentes

Fecha Entrevista: 2 días hábites desde et término de ta etapa de admisibitidad y evatuación curricular

Fecha estimada de inicio de labores; Desde (a cutminación det proceso de setección

RO(. N'ó11/2024; Reg. l; Hoja n'5

OBSERVACIONES:

t

f)
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